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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha, el juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRORROGAR por el término de seis (6) meses, contados a partir del 28 de marzo 
de 2024 el tiempo para dictar la sentencia de segunda instancia, dentro del presente 
proceso, según las facultades contenidas en el inciso 5 del art. 121 del Código General 
del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
 
 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 
 
 

 

CLASE DE PROCESO: 
 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

VERBAL- SIMULACIÓN 
SEGUNDA INSTANCIA 
256454089001-2020-00101-01 
ENMA PÁEZ DE MORENO  
MARÍA DEL CARMEN PÁEZ Y OTROS 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 17 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 015, que puede 

consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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